
FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

883.304.240$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:
10.534.000 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:
10.534.000 100% Nacional

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

FREDY MIGUEL MEZA DAZA

Fecha Carta CC: 23-jul-20
Monto Carta CC: $ 181.000.000
Expedida por: Banco Itaú CorpBanca Colombia SA
Part. (%) 100%

FREDY MIGUEL MEZA DAZA

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN
CUPO DE CRÉDITO $ 181.000.000 $ 176.660.848 CUMPLE

CUMPLE:

CUMPLE:

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 
consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%). 

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI
Si. Se confirmo la veracidad y autenticidad del certificado de cupo de credito expedfido por Banco Itau, 

por la Gerente Alejandra Villalobos (alejandra.villalobos@itau.co)

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior al 20 % del presupuesto de la 
presente convocatoria. En caso de no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO.

 GRUPO 2 EN LOS DEPARTAMENTOS DE BOYACÁ Y 
CUNDINAMARCA) 1

Se debe presentar carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 
Financieros

Observaciones 

FREDY MIGUEL MEZA DAZA

27/07/2020 PAF-ADR-I-035-2020

FREDY MIGUEL MEZA DAZA

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

N/A

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 
fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 
estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

883.304.240$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:
Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:
800.220.798-4 50% Nacional

Integrante 2: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:
860.526.036-3 50% Nacional

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ARQCIVILES S.A.S. CONSULTORIA S.A.

Fecha Carta CC: 17-jul-20
Monto Carta CC: $ 176.660.848
Expedida por: Banco de Occidente
Part. (%) 50%

ARQCIVILES S.A.S. CONSULTORIA S.A.

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN
CUPO DE CRÉDITO $ 176.660.848 $ 176.660.848 CUMPLE

CUMPLE:

CUMPLE:

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 
consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%). 

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI
Si. Se confirmo la veracidad y autenticidad del certificado de cupo de credito expedfido por Banco de 

Occidente (Lgarciac@bancodeoccidente.com.co)

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior al 20 % del presupuesto de la 
presente convocatoria. En caso de no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO.

 GRUPO 2 EN LOS DEPARTAMENTOS DE BOYACÁ Y 
CUNDINAMARCA) 2

Se debe presentar carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 
Financieros

Observaciones 

ARQCIVILES S.A.S.

27/07/2020 PAF-ADR-I-035-2020

CONSORCIO INTERADECUACIONES

CONSULTORIA S.A.

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 
fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 
estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

883.304.240$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:
Unión Temporal

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:
900.066.500-1 50% Nacional

Integrante 2: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:
79.711.742 20% Nacional

Integrante 23 Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:
900.769.587-7 30% Nacional

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

TAYFER DE COLOMBIA LTDA
RIGOBERTO RUGELES 

BERNAL
ASESORIAS Y SERVICIOS DE 

INGENIERIA S.A.S.

Fecha Carta CC: 13-jul-20
Monto Carta CC: $ 180.000.000
Expedida por: Bancoomeva
Part. (%) 50% 20% 30%

TAYFER DE COLOMBIA LTDA CONSULTORIA S.A.
ASESORIAS Y SERVICIOS DE 

INGENIERIA S.A.S.

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN
CUPO DE CRÉDITO $ 180.000.000 $ 176.660.848 CUMPLE

CUMPLE:

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 
fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 
estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

ASESORIAS Y SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S.

 GRUPO 2 EN LOS DEPARTAMENTOS DE BOYACÁ Y 
CUNDINAMARCA) 4

Se debe presentar carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 
Financieros

Observaciones 

TAYFER DE COLOMBIA LTDA

27/07/2020 PAF-ADR-I-035-2020

UNION TEMPORAL EMUNAH FINDETER 35 2020

RIGOBERTO RUGELES BERNAL

CUMPLE:

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 
consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%). 

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI
Si. Se confirmo la veracidad y autenticidad del certificado de cupo de credito expedido por Bancoomeva 

(german_rodriguez@bancoomeva.com.co)

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior al 20 % del presupuesto de la 
presente convocatoria. En caso de no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

883.304.240$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:
Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:
900.424.836-5 50% Nacional

Integrante 2: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:
813.009.568-1 50% Nacional

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

APIA PROYECTOS Y SOLUCIONES S.A.S.
COOPERATIVA DE 

PROFESIONALES DE 
COLOMBIA

Fecha Carta CC: 17-jul-20
Monto Carta CC: $ 180.000.000
Expedida por: Banco de Occidente
Part. (%) 50%

APIA PROYECTOS Y SOLUCIONES S.A.S. CONSULTORIA S.A.

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN
CUPO DE CRÉDITO $ 180.000.000 $ 176.660.848 CUMPLE

CUMPLE:

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 
fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 
estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

 GRUPO 2 EN LOS DEPARTAMENTOS DE BOYACÁ Y 
CUNDINAMARCA) 5

Se debe presentar carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 
Financieros

Observaciones 

APIA PROYECTOS Y SOLUCIONES S.A.S.

27/07/2020 PAF-ADR-I-035-2020

CONSORCIO INTER 35

COOPERATIVA DE PROFESIONALES DE COLOMBIA

CUMPLE:

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 
consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%). 

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI
Si. Se confirmo la veracidad y autenticidad del certificado de cupo de credito expedfido por Banco de 

Occidente (Lgarciac@bancodeoccidente.com.co)

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior al 20 % del presupuesto de la 
presente convocatoria. En caso de no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

883.304.240$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.139.045-4 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.451.025-3 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GRUPO DE INGENIEROS 

DISEÑADORES Y 

CONSTRUCTORES SAS

CONSTRUCTORA 

PROBINAR S.A.S
0 0

Fecha Carta CC: 23-jul-20

Monto Carta CC: $ 180.000.000

Expedida por: BANCO ITAU S.A.

Part. (%) 50% 50%

 GRUPO 2 EN LOS DEPARTAMENTOS DE BOYACÁ Y 

CUNDINAMARCA) 

6

GRUPO DE INGENIEROS DISEÑADORES Y CONSTRUCTORES SAS

28/07/2020 PAF-ADR-I-035-2020

CONSORCIO COLIMAS

CONSTRUCTORA PROBINAR S.A.S

No. Carpeta:

GRUPO DE INGENIEROS 

DISEÑADORES Y 

CONSTRUCTORES SAS

CONSTRUCTORA 

PROBINAR S.A.S
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 180.000.000 $ 176.660.848 CUMPLE

CUMPLE:

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%). 

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI
La carta cupo de crédito fue verificada mediante correo electrónico remitido el 27/07/2020 (4:00 

P.M.)por Alejandra Villalobos - Grandes Empresas Banco ITAU.

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior al 20 % del presupuesto de la 

presente convocatoria. En caso de no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO.

Se debe presentar carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia.

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la fecha 

de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para estos 

efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

883.304.240$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.139.045-4 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.451.025-3 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GRUPO DE INGENIEROS 

DISEÑADORES Y 

CONSTRUCTORES SAS

CONSTRUCTORA 

PROBINAR S.A.S
0 0

Fecha Carta CC: 23-jul-20

Monto Carta CC: $ 180.000.000

Expedida por: BANCO ITAU S.A.

Part. (%) 50% 50%

 GRUPO 2 EN LOS DEPARTAMENTOS DE BOYACÁ Y 

CUNDINAMARCA) 

6

GRUPO DE INGENIEROS DISEÑADORES Y CONSTRUCTORES SAS

28/07/2020 PAF-ADR-I-035-2020

CONSORCIO COLIMAS

CONSTRUCTORA PROBINAR S.A.S

No. Carpeta:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

CUMPLE:



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

883.304.240$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860.043.799-0 40% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.864.814-0 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900.204.764-1 30% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

HIDROMECANICAS LTDA 

INGENIERIA, GESTION Y 

AUDITORIA AMBIENTAL

VGC PROYECTOS S.A.S. VILTEC S.A.S. 0

Fecha Carta CC: 23-jul-20

Monto Carta CC: $ 938.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA S.A.

Part. (%) 40% 30% 30%

 GRUPO 2 EN LOS DEPARTAMENTOS DE BOYACÁ Y 

CUNDINAMARCA) 

7

VILTEC S.A.S.

HIDROMECANICAS LTDA INGENIERIA, GESTION Y AUDITORIA AMBIENTAL

28/07/2020 PAF-ADR-I-035-2020

CONSORCIO ESTUDIOS ADECUACION DE TIERRAS 2020

VGC PROYECTOS S.A.S.

No. Carpeta:

HIDROMECANICAS LTDA 

INGENIERIA, GESTION Y 

AUDITORIA AMBIENTAL

VGC PROYECTOS S.A.S. VILTEC S.A.S. 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 938.000.000 $ 176.660.848 CUMPLE

CUMPLE:

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%). 

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI
La carta cupo de crédito fue verificada mediante correo electrónico remitido el 27/07/2020 (3:50 

P.M.)por Jessica Ramírez Isaziga - Gerente Sucursal Villa Country - Bancolombia S.A.

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior al 20 % del presupuesto de la 

presente convocatoria. En caso de no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO.

Se debe presentar carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia.

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la fecha 

de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para estos 

efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

883.304.240$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860.043.799-0 40% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.864.814-0 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900.204.764-1 30% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

HIDROMECANICAS LTDA 

INGENIERIA, GESTION Y 

AUDITORIA AMBIENTAL

VGC PROYECTOS S.A.S. VILTEC S.A.S. 0

Fecha Carta CC: 23-jul-20

Monto Carta CC: $ 938.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA S.A.

Part. (%) 40% 30% 30%

 GRUPO 2 EN LOS DEPARTAMENTOS DE BOYACÁ Y 

CUNDINAMARCA) 

7

VILTEC S.A.S.

HIDROMECANICAS LTDA INGENIERIA, GESTION Y AUDITORIA AMBIENTAL

28/07/2020 PAF-ADR-I-035-2020

CONSORCIO ESTUDIOS ADECUACION DE TIERRAS 2020

VGC PROYECTOS S.A.S.

No. Carpeta:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

CUMPLE:



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

883.304.240$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.513.773-8 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.152.489-4 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

APPLUS NORCONTROL 

COLOMBIA LTDA

DCO INGENIERIA & 

SERVICIOS S.A.S.
0 0

Fecha Carta CC: 16-jul-20

Monto Carta CC: $ 883.304.240

Expedida por: BANCOLOMBIA S.A.

Part. (%) 50% 50%

 GRUPO 2 EN LOS DEPARTAMENTOS DE BOYACÁ Y 

CUNDINAMARCA) 

8

APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LTDA

28/07/2020 PAF-ADR-I-035-2020

CONSORCIO APPLUS DCO-034

DCO INGENIERIA & SERVICIOS S.A.S.

No. Carpeta:

APPLUS NORCONTROL 

COLOMBIA LTDA

DCO INGENIERIA & 

SERVICIOS S.A.S.
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 883.304.240 $ 176.660.848 CUMPLE

CUMPLE:

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%). 

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI
La carta cupo de crédito fue verificada mediante correo electrónico remitido el 27/07/2020 (3:43 

P.M.)por Connie Heilbron Dugand - Gerente de Relación Corporativo - Bancolombia S.A.

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior al 20 % del presupuesto de la 

presente convocatoria. En caso de no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO.

Se debe presentar carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia.

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la fecha 

de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para estos 

efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

883.304.240$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.513.773-8 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.152.489-4 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

APPLUS NORCONTROL 

COLOMBIA LTDA

DCO INGENIERIA & 

SERVICIOS S.A.S.
0 0

Fecha Carta CC: 16-jul-20

Monto Carta CC: $ 883.304.240

Expedida por: BANCOLOMBIA S.A.

Part. (%) 50% 50%

 GRUPO 2 EN LOS DEPARTAMENTOS DE BOYACÁ Y 

CUNDINAMARCA) 
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APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LTDA

28/07/2020 PAF-ADR-I-035-2020

CONSORCIO APPLUS DCO-034

DCO INGENIERIA & SERVICIOS S.A.S.

No. Carpeta:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

CUMPLE:



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

883.304.240$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

19.290.151-6 34% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

51.898.367-7 33% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

34.597.962-6 33%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

AUGUSTO NOGUERA 

VIDALES

BRIGIT ALEXANDRA 

FORERO QUIÑONES

YOLANDA CABRERA 

BALCÁZAR
0

Fecha Carta CC: 21-jul-20

Monto Carta CC: $ 176.660.848

Expedida por: BANCOLOMBIA S.A.

Part. (%) 34% 33% 33%

 GRUPO 2 EN LOS DEPARTAMENTOS DE BOYACÁ Y 

CUNDINAMARCA) 
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YOLANDA CABRERA BALCÁZAR

AUGUSTO NOGUERA VIDALES

28/07/2020 PAF-ADR-I-035-2020

CONSORCIO CFN

BRIGIT ALEXANDRA FORERO QUIÑONES

No. Carpeta:

AUGUSTO NOGUERA 

VIDALES

BRIGIT ALEXANDRA 

FORERO QUIÑONES

YOLANDA CABRERA 

BALCÁZAR
0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 176.660.848 $ 176.660.848 CUMPLE

CUMPLE:

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%). 

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI
La carta cupo de crédito fue verificada mediante correo electrónico remitido el 28/07/2020 (8:05 

A.M.)por Jorge Enrique Aguado García - Gerente Negociador Segmento Pyme  - Bancolombia S.A.

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior al 20 % del presupuesto de la 

presente convocatoria. En caso de no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO.

Se debe presentar carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia.

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la fecha 

de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para estos 

efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

883.304.240$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

19.290.151-6 34% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

51.898.367-7 33% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

34.597.962-6 33%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

AUGUSTO NOGUERA 

VIDALES

BRIGIT ALEXANDRA 

FORERO QUIÑONES

YOLANDA CABRERA 

BALCÁZAR
0

Fecha Carta CC: 21-jul-20

Monto Carta CC: $ 176.660.848

Expedida por: BANCOLOMBIA S.A.

Part. (%) 34% 33% 33%

 GRUPO 2 EN LOS DEPARTAMENTOS DE BOYACÁ Y 

CUNDINAMARCA) 
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YOLANDA CABRERA BALCÁZAR

AUGUSTO NOGUERA VIDALES

28/07/2020 PAF-ADR-I-035-2020

CONSORCIO CFN

BRIGIT ALEXANDRA FORERO QUIÑONES

No. Carpeta:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

CUMPLE:


